En sesión celebrada el día 10 de marzo de 2008, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un plan de actuación conjunta con el Ayuntamiento de Pamplona en materia de vivienda vacía, de propiedad privada o municipal, presentada por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y disponer que el plazo de presentación de enmiendas finalizará a las doce horas del día anterior al del comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 10 de marzo de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA MOCIÓN

El Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al amparo del Reglamento de esta Cámara, y tras la interpelación debatida en Pleno el pasado 28 de febrero de 2008, presenta para su debate y votación en Pleno la siguiente moción:

Exposición de motivos

El acceso a una vivienda adecuada es una de las mayores preocupaciones de nuestra sociedad. Por ello las administraciones deben contemplar instrumentos de coordinación entre ellas para poner en marcha una eficiente política urbanística, que persiga tanto la construcción de nuevas viviendas para el alquiler y la venta, como la revitalización de los cascos antiguos y la puesta en el mercado de las viviendas vacías.

Estos planes de coordinación en el conjunto de la comarca de Pamplona-lruña se han demostrado como un medio indispensable para responder a esa demanda social. Es por eso por lo que resulta importante que esos planes se cumplan en todos sus aspectos, porque la política de vivienda requiere de medidas complementarias que abarquen un abanico de decisiones que responda a todos los aspectos de la problemática de la vivienda.

En este sentido el compromiso por sacar las viviendas vacías al mercado es un complemento indispensable para la atención a las necesidades de vivienda. Por lo tanto los mecanismos e instrumentos para la salida de estas viviendas vacías, como la bolsa de alquiler de Vinsa, deben tener todo el apoyo y atención por parte de la Consejería de Vivienda.

Como es conocido, es el casco viejo de Pamplona la zona que más sufre la existencia desproporcionada de viviendas vacías. Acelerando la despoblación y todos los problemas asociados a un parque de viviendas con porcentajes elevados de vivienda vacía, un 24%, y envejecido. Por ello requiere de una especial actuación urbanística.

Frente a esta situación cabe exigir de las administraciones públicas una intervención decidida para incidir en este problema y trabajar de forma permanente en el cumplimiento de la obligación que para las instituciones supone garantizar el derecho a la vivienda. Las administraciones disponen de recursos normativos, económicos y humanos suficientes para intervenir de forma decidida en el mercado de la vivienda.

Para crear ciudades y pueblos sostenibles, equilibrados, debe plantearse la vivienda vacía y la compra y recuperación para el mercado de alquiler de la rehabilitación de edificios en los cascos antiguos.

Por todo lo expuesto, formulamos la siguiente propuesta de acuerdo:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a elaborar un plan de actuación conjunta con el Ayuntamiento de Pamplona en materia de vivienda vacía, de propiedad privada o municipal, en el plazo de seis meses. El referido plan debe contemplar actuaciones concretas en el casco viejo de Pamplona, con la clara vocación de minorar el porcentaje de viviendas vacías que soporta esta zona. En dicho plan debe elaborarse un documento base que permita disponer de la relación de viviendas desocupadas en Pamplona.

Pamplona a 4 marzo de 2008

El Parlamentario Foral: Ioseba Eceolaza

